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SOBRE EL BAUTISMO NO SOLEMNE 

D E N E C E S I D A D , 

ESCRITA 

S»OR J , E L E U T E R I © G O N Z A L E Z , 

C A T E D R A T I C O DE OBSTETRICIA. 

Los comadrones y par teras están obliga-
dos á saber lo necesario para administrar el 
bautismo en caso de necesidad. 

El bautismo es un sacramento que el 
Padre Ripalda define así: un espiritual 
"nacimiento, en que se nos da el ser de gra-
"cia y la insignia de cristianosSe hace 
lavando exteriormente el cuerpo de una 
persona, ó alguna parte de él, principal-
mente la cabeza, bajo la prescrita forma de 
palabras. La Santa Iglesia Catdl ica man-
dá que el bautismo se administre en el 
Templo, con el agu&^Sg&grada para este 
fin, y por el Sr. Q ^ P ^ ^ S ^ C u r a , ú otro 
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Sacerdote con licencia de sus superiores. 
Es te bautismo se l lama solemne y es el 
único que debe usarse entre los catolices 
fue ra del caso de necesidad. 

Baut ismo no solemne, ó de necesidad es 
el que se administra fue ra del Templo, con 
el agua na tura l y por una persona cual-
quiera. Este bautismo 110 debe usarse si-
no en el caso de necesidad; y hacerlo sin 
ella es pecado, porque se falta á una pre-
vención expresa de la Santa Iglesia. Caso 
de necesidad es aquel en que hay motivo 
fundado para temer que una persona no 
bautizada muera antes de que sea posible 
administrarle el baut ismo solemne; v. g. 
u n niño que en un parto laborioso puede 
morir antes de que acabe de nacer, que na-
ce agonizante, ó que tiene alguna enferme-
dad que puede matarlo antes que sea posi-
ble llevarlo al Templo. 

El bautismo no debe reiterarse. Dado 
una vez válidamente, si se repite á sabien-
das, es pecado gravísimo; y solamente cuan-
do se duda de Ja validez de un bautismo, 
debe repetirse bajo la condición: llsi no estás 
bautizado.'' 

Para que el bautismo sea válido, se re-
quieren cuatro cosas, que son: Materia, 
Forma, Ministro y Sujeto. 

MATERIA. 
Esta puede ser cierta, dudosa ó nula 

Materia cierta es el agua natural pura, co-
mo la de las fuentes, rios, pozos, mares, la-
gos, estanques, lluvias, nieves ó hielos der-
retidos, con tal que sea apta para el uso 
común de lavar; sin que importe que sea 
turbia o clara, caliente o' fría, sulfurosa ó 
salada, si asi es naturalmente. Esta mate-
ria cierta es la que debe usarse siempre 
porque con ella se hace sacramento sin 
duda. 

Materia dudosa es el agua que tiene al-
guna mezcla, pur la cual se duda si hará ó 
no sacramento; v. g., e l agua de lejía, el 
cálao tenue, las infusiones o' cocimientos 
de yerbas, el agua rosada, &c. Esta mate-
ria dudosa solo debe usarse cuando absolu-
tamente falte la agua pura, y entonces se ha-
ra con la condicion: "Si esta es materia cierta, 
9 c j y luego que se tenga agua buena pa-
ra bautizar, se repetirá el bautismo con la 
condicion: < Si no estás bautizado &c." 
, U a t e n a nula es todo lo que no es agua 

o que si lo es, está de tal modo solidifica-
da o mezclada con otras cosas, que no es 
apta para lavar: tales son la leche, la sali-
va, el sudor, el vino, el vinagre, el lodo y 



otras cosas por este drden. Él hielo y la 
nieve son materia nula porque no lavan; 
pero si se derriten, se convierten en agua 
pura, que es materia cierta. La materia 
nula jamás debe usarse, porque usarla sa* 
biendo que no hace sacramento, será un 
desacato á la santidad del bautismo, y por 
tanto un pecado. 

POEMA. 
Ésta es el conjunto de palabras que se 

dicen al bautizar, y es la siguiente: '-Yo te 
"bautizo en el nombre del Padre, y del Hijo, 
"y del Espíritu Santo. Amen" Estas pala-
bras se h a n de pronunciar todas clara y 
distintamente, sin que falte una de ellas; 
porque si fa l ta alguna de las sustanciales, 
no hay sacramento, y si se omite á sabien-
das el "yo" ó el " a m e n ú n i c a s que no son 
sustanciales, habrá sacramento; pero se pe-
ca porque no se cumple con lo que la Igle-
sia manda, pues terminantemente ha man-
dado que se digan. 

MINISTRO-
El del bautismo de necesidad es cualquie-

ra persona que tenga uso de razón, que se-

pa decir la forma y que tenga intención de 
bautizar, según lo quiere y manda nuestra 
madre la Santa Iglesia Católica. Es bas-
tante la intención que los moralistas l laman 
"Virtual", que es la que se hace un poco 
ántes de bautizar; v. g. Yo quiero bautizar 
á un niño agonizante, y al tiempo de echar-
le la agua, no me acuerdo de hacer actual-
mente intención de bautizarlo, en este caso 
yo tuve la intención virtual que basta; pe-
ro siempre será mejor hacer todo lo posible 
por tener también la intención actual . Los 
ministros del bautismo de necesidad deben 
guardar el drden siguiente: el cura, el sacer-
dote, el diácono, el subdiáeono, el ordenado de 
menores, el tonsurado, el hombre, la muger, el 
excomulgado, el hereje y el infiel, de manera 
que de entre los presentes bautize el que se 
halle primero en esta lista; pero si el superior 
no sabe y el inferior sí, entdnces debe pre-
ferirse el que sabe. La partera instruida 
debe preferirse á los hombres doctos y aun 
á los sacerdotes si el infante está en parte 
que no es decente que los hombres vean. 

El padre y la madre no deben bautizar 
á su hijo por el parentezco que contraen; 
pero si absolutamente no hay ot ra persona 
que lo haga, pueden y deben bautizarlo, dan-
<lo cuenta despues de ello á su curapárroco. 
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No debe haber muchos ministros á un 

tiempo. Si uno echa el agua y otro dice 
las palabras, no hay sacramento, porque al 
decir yo te bautizo miente, y así es nece-
sario que uu solo ministro lo haga. 

La persona que bautiza en caso de nece-
sidad contrae parentezco con el bautizado 
y con sus padres, y este parentezco le obli-
ga á enseñar á su ahijado, si sus padres no 
lo hacen, la fé de Jesucristo y la doctrina 
cristiana, con tanta mas razón cuanto que 
y a despues los que lo lleven al Templo, en 
calidad de padrinos, á que le hagan las sa-
gradas ceremonias, ya no contraen el pa-
rentezco espiritual ni la obligación subse-
cuente. 

Si el ministro del bautismo sabe hablar 
en latin no debe decir la forma en idioma 
vulgar, porque manda la Iglesia que los 
sacramentos se administren en latin; pero 
si no sabe este idioma la dirá en la lengua 
vulgar que mejor sepa. 

SUJETO-
Este es cualquiera individuo de la espe-

cie humana que quiera recibir el bautismo 
para ser cristiano. E n los niños no se ne-
cesita el querer, porque la voluntad de sus 
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padres y la piedad de la Iglesia suplen la 
voluntad del sujeto. No importa saber si 
el que ha de ser bautizado es varón 6 hem-
bra, porque se hace intención de bautizar á 
la persona que se tiene delante. Si hay 
duda en si una persona está viva ó muerta, 
se le administra el bautismo bajo la condi-
ción: "si eres capaz:' Mas si hay entera-
mente certidumbre de que la persona está 
muerta, no se bau tua . 

Los hijos de 1 os infieles y los herejes, si 
sus padres no quieren, no deben bautizarse, 
porque teniendo que vivir entre ellos cor-
ren el peligro de una casi cierta apostasía; 
pero un niño en artículo de muerte, cuando 
hay bien fundado motivo para creer que 
morirá, debe bautizarse contra la voluntad 
de sus padres con tal que se haga con pru-
dente disimulo, de modo que ios padres no 
lo noten para evitar los males que pudieran 
seguirse de hacerlo abiertamente y por 
fuerza^ Con mas razón deberá bautizarse 
un niño moribundo si uno de sus padres 
quiere que se bautizo y otro no quiere. 

Un embrión ó un feto abortado se bauti-
zarán poniéndolos en una mano, desnudos 
de sus membranas, virtiendo el agua sobre 
ellos y diciendo la forma. Los mo'nstruos, 
si absolutamente no tienen forma humana'. 
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no se bautizan; pero si presentan un ras-
go de la humana especie se les dará el bua-
tismo condicionado diciendo: "Si eres capaz 
yo te bautizo &c." Los monstruos por sol-
dadura de dos gérmenes si se vé que son 
dos fetos claros y distintos se bautizan cada 
uno separadamente: si son dos cabezas igual-
mente perfectas se bautizan también cada 
una aparte del modo ordinario, aun que es-
t én en un solo cuerpo: si de las dos cabezas 
una es mas perfecta que la otra, se bautiza 
primero la mas perfecta del modo ordinario, 
y despues la otra con la condicion: "Si n& 
estas bautizado": cuando hay una sola ca-
beza con dos cuerpos basta un solo bau-
tismo. 

Cuando aun está el leto en el vientre ma-
terno, si está en peligro de morir antes d6 
nacer, debe bautizarse por inyección. Para 
esto es preciso que el orificio uterino esté 
abierto, que las membranas fetales estén 
rotas; y que alguna parte del niño pueda 
tocarse con certidumbre. Se tomará, en-
tonces una geringa cargada de agua pura, 
se introducirá el vitoque, guiándole con 
el dedo dentro de la vagina, has ta que lle-
gue á la parte reconocida del niño, se em-
puja el émbolo y miéntras la agua corre y 
baña, aun que sea u n punto de la piel del 
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nino, se dice la forma debidamente, con la 
condicion: "si eres capaz/' y despues de 
salido el feto se repite el bautismo en la 
cabeza con la otra condición: "Si no estás 
bautizado". 

Cuando la cabeza ú otra parte cualquie • 
ra del cuerpo asoma un poco al exterior, 
y no es prudente esperar á que acabe de 
salir para bautizarlo, porque corra peligro 
de muerte, se bautizará, valiéndose de una 
esponja, de un algodon, ó de un trapo, .em-
papados en agua: se aplica alguno de es-
tos objetos á la parte que asoma, se expri-
me, y miéntras la agua corre y baña la 
parte del niño, se dice la forma con la con-
dicion: "si eres capaz." Despues de salido, 
se repetirá el bautismo con la otra condi-
cion: "si no estás bautizado." Si la cabeza 
está enteramente fuera, en ella se bautiza 
del modo ordinario y no se repite el bautis-
mo. Mas si la parte salida es otra, en ella 
se bautiza con la condicion: "si eres capaz" 
y despues .se repite el bautismo en la cabe-
za con la o t ra condicion: "sino estás bau-
tizado" 

El que recibió el bautismo dudosamente 
adquiere el derecho de sepultura eclesiás-
tica. 

Cuando un niño fué bautizado de manera 



que necesite repetirse el bautismo condicio-
nado, si el peligro subsiste, se le dará luego 
el segundo bautismo; pero si j a no hay ries-
go, se dejará para que' el bautismo condi-
cionado se le administre en el Templo so-
lemnemente. 

Modo ordinario de administrar el bau-
tismo de necesidad. 

Se toma en una mano la cabeza del ni- f 
ño, y con la otra se lava y estrega, de mo- ¡ 
do que quede bien limpia y mojada, pa ra ! 
que el agua bautismal toque aunque sea 
una pequeña parte de la piel, sin cuyo re-
quisito no hay sacramento: se pone debajo f 
un trasto para que el agua caiga: se toma 
con la mano con que se lavó la cabeza uilal 
vasija con agua: se dice: "Hago intención} 
de hacer lo que hace la Iglesia? y se vierte j 
en seguida el agua áobre la cabeza, dicier.-j 
do la forma toda entera bien clara y distin-
tamente. La efusión del agua debe hacer-' 
se de modo que al caer el chorro sobre la 
cabeza forme tres veces la señal de la cruz, 
Ja primera al decir: "en el nombre del Pa-
Arela segunda al decir: " y del Hijo," y 
la tercera al decir: "y del Espírituasí 
guando se diga 11 Santo'' ya estará concluida 

la tercera cruz. Por esto, los manuales 
eclesiásticos, ponen la forma de esta mane-
ra: " Yo te bautizo en el nombre f del Padre, 
V del f Hijo, y del f Sspírlfu Santo. Amen. 

Estas tres efusiones en cruz, aunque no 
sean esenciales para la validez del bautismo, 
no deben omitirse, sino cuando sea imposi-
ble hacerlas, como en el bautismo por in-
yección, porque está mandado por la Igle-
sia que se hagan, y solo la necesidad escu-
sa de pecado, cuando no se hace lo man-
dado. 

Cuando se quiere imponer un nombre al 
niño, se antepone á la forma; v . g.: " Jvan 
ó Antonio, yo te bautizo Sfc.;" pero el nom-
bre no es necesario para la validez del bau-
tismo. 

El niño que recibid el bautismo de nece-
sidad debe llevarse despues al Templo, para 
que se le hagan las sagradas ceremonias 
que acostumbra ¡a San ta Iglesia. De todo 
lo que pasó, al conferirle en la casa el bautis-
mo, se le dará cuenta al cura Párroco ó á 
quien sus veces haga, sin omitir circustan-
cia alguna. 

Por razones higiénicas casi siempre hay 
necesidad de usar agua tibia en el bautis-
mo no solemne, cosa que bien puede hacer-
se por válida y lícita. 
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